
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2019-00783-00 

 

El abogado JUAN FERNANDO BECHARA apoderado de la parte demandante aportó un 

escrito con presentación personal ante notario suscrito por el señor WILLIAM ANDRÉS 

ACEVEDO VELÁSQUEZ -representante de ICV DISTRIBUCIONES S.A.S.- y OMAIRA 

VARÓN CHAVARRO, demandados dentro del asunto, quienes manifestaron conocer el 

mandamiento de pago de 4 de febrero de 2020. 

 

Atendiendo lo expuesto, es claro que operó la notificación del auto que libró orden de 

apremio, por conducta concluyente conforme lo dispuesto por el inciso 1º del artículo 

301 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, tal disposición prevé que se entenderá por notificado a la parte que manifieste 

en escrito que lleve su firma que la conoce providencia objeto de notificación, desde la 

fecha de presentación del escrito, por lo que el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada ICV 

DISTRIBUCIONES S.A.S.- y OMAIRA VARÓN CHAVARRO del mandamiento de 4 de 

febrero de 2020, conforme al inciso 1º del artículo 301 del Código General del Proceso, 

el 28 de febrero de conformidad con el inciso 1º del artículo 301 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(2) 

MT 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 55 hoy 11 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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Juzgado De Circuito
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